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Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:   

Expediente: 11001 33 35 010 2019 00399 00. 

Accionante: Luz Margarita Arenas Henao.  

Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES. 

Clase: Ordinario - nulidad y restablecimiento del derecho 

 

El Despacho procede a determinar si se requiere alguna prueba para efectos de 

proferir decisión de fondo.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Al revisar el expediente para proferir sentencia, se observa que el debate gira en 

torno al origen de la enfermedad que originó la muerte del causante de la 

prestación, esto es, si es profesional o común, y si existe o no reconocimiento de la 

prestación por parte de la administradora de riesgos profesionales. Al revisar el 

expediente en tal dirección, no se encontraron documentos que permitan tener 

suficiente claridad acerca de los trámites realizados ante la aseguradora de los 

riesgos profesionales. Por ello, se hace necesario realizar el respectivo recaudo 

probatorio, a fin de verificar aquel aspecto de la controversia.  

 

Al respecto, el artículo 42 (Num. 4º) del CGP señala que son deberes del juez 

“Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio 

para verificar los hechos alegados por las partes”. Con base en la precitada norma, 

el Despacho procederá decretar prueba de oficio, dadas las anteriores 

circunstancias. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE 

 

Ofíciese al representante legal de Positiva Compañía de Seguro S.A. para que 

certifique sí reconoció o no pensión de sobrevivientes por la muerte del afiliado 

Gustavo González Millán con cédula de ciudadanía 10.181.447 expedida en la 

Dorada (Caldas), y envié el respectivo acto administrativo. Adicionalmente, 

deberá enviar, con destino a este proceso judicial, el expediente en el cual se 

estableció el origen de la enfermedad que causó la muerte, y el expediente que 
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contiene el trámite de la pensión de sobrevivientes realizado por la cónyuge del 

occiso, y aquí demandante, Luz Margarita Arenas Henao con cédula de ciudadanía 

24.714.492 expedida en la Dorada (Caldas). 

 

Infórmese a la autoridad oficiada que se le concede un término improrrogable de 

diez (10) días para que envié la documentación requerida, so pena de imponer las 

sanciones que prevé la ley por desacato a orden judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

gpg 


